
Trabajo Legislativo 
Primer Periodo de Sesiones del primer año 

de la LXI Legislatura 
 

 
Iniciativas 
 
 Con el respaldo de más de ochenta legisladores, se presentó previamente a 

la aprobación del paquete económico y de miscelánea fiscal, una iniciativa 
con proyecto de decreto con el objeto de abrogar el Impuesto Especial de 
Tasa Única (IETU) como una forma de incentivar las cadenas productivas y 
de ser solidarios con quienes contribuyen al mercado productivo y laboral.    

 
 
Puntos de Acuerdo 
 
 Punto de Acuerdo para exhortar a los gobiernos de los tres órdenes, a que 

realicen conjuntamente un diagnóstico sobre el Parque Nacional la 
Malinche, y que sirva de base para analizar la posibilidad de que se 
suscriba un convenio en el que se fijen compromisos, metas y objetivos de 
acuerdo a sus respectivas competencias y en coordinación con la Cámara 
de Diputados a través de la Comisión de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente. Asimismo, solicitar a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas; a la Comisión Nacional Forestal, así como a las Procuradurías 
Forestales y de Protección al Ambiente tanto del orden federal como de los 
estados; y de las unidades administrativas encargadas del ramo de los 
estados y municipios, a que vigilen, inspeccionen, atiendan y, en su caso 
sancionen, con mucho mayor rigor, las actividades productivas y los 
asentamientos humanos en la zona boscosa que representen 
irregularidades, infracciones o delitos; así como a impulsar un programa 
especial de prevención de infracciones y delitos ecológicos para los 
pobladores de la zona. Y por último, que de conformidad a lo dispuesto por 
el punto primero, se haga del conocimiento de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública a efecto de incluir una partida especial en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el 2010, que permita diseñar y aplicar las 
acciones convenientes para resarcir los efectos de deforestación y 
degradación de bosques, suelos, ecosistemas y mantos acuíferos con el fin 
de garantizar la sustentabilidad del parque  Nacional la Malinche. 

 
 Punto de Acuerdo para que en el marco del análisis, discusión y aprobación 

del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 



fiscal 2010; considerara la reducción del 10 por ciento del gasto corriente de 
las dependencias de la Administración Pública Federal, Poderes Legislativo 
y Judicial; Organismos Constitucionalmente Autónomos a partir de una 
reducción de la estructura de sus mandos superiores y Oficialías Mayores, 
y la reducción del 10 por ciento en los salarios, remuneraciones y 
prestaciones que sobresalen de los derechos previstos por Ley para 
mandos superiores del gobierno federal, en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2010. 

 
 Punto de Acuerdo para exhortar a los Congresos Estatales  de Baja 

California Sur, Campeche, Colima, Durango, Guerrero, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luís Potosí y Tamaulipas a instaurar 
una comisión de Juventud y Deporte para que atiendan las necesidades 
específicas de este ramo; así como también solicitar a los gobiernos de las 
32 entidades federativas, a que consideren la creación, y/o en su caso 
revisión, de un marco jurídico idóneo  que garantice la consecución de 
políticas de atención a la juventud y al deporte en el marco de sus 
respectivas competencias, funciones  y facultades, principalmente en el 
rubro de infraestructura deportiva, artística y cultural; y que de acuerdo a su 
capacidad técnica, humana y financiera, y con base a sus planes integrales 
de desarrollo, a que favorezcan la creación de órganos administrativos 
encargados de la aplicación y ejecución de disposiciones y políticas al 
sector juvenil y de la actividad deportiva por cuanto a sus respectivas. 

 
 Punto de Acuerdo para exhortar a la Junta de Coordinación Política de la 

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión con base en el 
artículo 71 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos a afecto de nombrar una Comisión Especial 
para dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de 
comunicación en virtud de los últimos acontecimientos violentos en el 
gremio periodístico del país. 

 
 Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución para solicitar a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos a que investigue y emita los dictámenes 
respectivos de los fatídicos acontecimientos de los siguientes periodistas: 
Eliseo Barrón; Bladimir Antuna García; Fabián Ramírez López; Gerardo 
Esparza Mata; Norberto Miranda Madrid; Omar Gándara San Martín; Daniel 
Martínez Gil; Ernesto Montañéz Valdivia; Martín Javier Miranda; Carlos 
Ortega Melosamper; Luis Daniel Méndez Hernández y Jean Paul Ibarra 
Ramírez. Por otro lado, se exhortó a la Fiscalía Especial para la Atención 
de Delitos cometidos contra Periodistas (FEADP) adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General de la República a ejercer a 
plenitud la facultad de atracción en aquellos casos que tengan conexidad 
con algún ilícito penal del fuero federal, así como apoyar y reforzar los 
diversos programas de atención a víctimas del delito. 
 



 Punto de Acuerdo a efecto de que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente lleve a cabo las acciones conducentes para garantizar que los 
árboles naturales comercializados por temporada navideña y que son 
ingresados a nuestro país, cumplan con la normatividad correspondiente en 
materia de sanidad forestal y agropecuaria. De igual modo, que la Comisión 
Nacional Forestal incentive a la producción de árboles de navidad 
certificados a través del programa de plantaciones forestales comerciales 
especializas. 

 
 Punto de Acuerdo para destinar el 10% de la dieta mensual de quienes 

integramos el Congreso de la Unión a efecto de asignarlos para obras y 
acciones concretas de corto alcance en las demarcaciones territoriales 
electorales a través de la creación de un Fideicomiso público quien tendrá 
la función de administrar, vigilar, transparentar, distribuir y aplicar los 
recursos recaudados por la reducción de las dietas. 
 
 

 
Excitativas 

 
 Se tramitó una excitativa con el propósito de que la Comisión de Justicia y 

de Estudios Legislativos del Senado de la República dictaminen la minuta 
remitida el pasado 14 de abril de 2009 relativa a reformas y adiciones a 
diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia delitos 
cometidos contra la libertad de expresión. 

 


